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Santa Tecla, 30 de marzo de 2016

PUBLICO EN GENERAL:

La información correspondiente al numeral 10 Artículo 10 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, sobre los Servicios 
de la Institución publicados en años anteriores, se mantienen 
vigentes pues no se han creado nuevos servicios para el
2016
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